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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN

CARGOS"

El Director Terrilorial de la Direcc¡ón Ambiental Reg¡onal Suroriente de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el
Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0023 de 14 de enero de 2016 y
Resolución 0100 No. 0320-0109 de 1 de mar¿o de 2017, y las previstas en la Ley 99 de
1993, el Decreto 2811 de 1974, la Ley 1333 de 2009, el Decreto '1076 de 2015, demás
normas complementarias y

CONSIDERANDO

Que a través de escrito radicado el dla 2 de abril de 20'18, con el Conseculivo No.
250312018 {fl. 1), la Vicepresidenta de la Junta de Acción Comunal del Correg¡miento de
Calucé solic¡ta una visita al predio con Matrícula Inmobiliar¡a «373142427, propiedad del
ingeniero agrónomo Nelson Ram¡rez Salazar C.C No. 16.220.096 de Cadago Vale; f¡nca
Alto del Tigrc» (sic), denunc¡ando que desde hace 8 años el predio del señor Nelson
Ramirez Salazar, «está s¡endo afectado por vert¡m¡ento de porc¡cola de propiedad del
señor Fabio Gallego (...)».

Que el día 12 de junio de 2018, los funcionarios Jhon Harold Ramirez Benavides y Luis
Amaury Hurtado Rlascos, efectuaron visita al denominado predio Guanajuato, ubicado en
el Correg¡mienlo de Calucé, Sector Alto del Tigre, jurisdicción del Mun¡c¡pio de Palmira.

Eñ el informe que da cuenta de la visita, visible a folios 2 a 4 del Expediente No. 0722-
039-005-039-2018, se ind¡ca, entre otros, en lo relevante, que el predio Guanajualo es
propiedad de la señoa «María de tos Angeles Narváez», identificada con cédula de
ciudadania No. 31.170.880 de Palmira, Valle. En el informe se consigna que las
coordenadas del Predio Guanajuato corresponden a las «coordenadas geográf¡cas: 3' 32'
23" lat¡tud no¡le y 76' 10' 33"W longitud oeste».

Se refiere que en el predio se desarrollan las act¡v¡dades de cria, levante y ceba de
cerdos, ¡dentificándose la misma como generadora de vertim¡entos, as¡:

«S¡t¡o de vei¡m¡ento de agua residual producto de act¡vidad porcícola:

»Las aguas res¡duales generadas producto de act¡v¡dad porcícola aon di¡g¡das y
conduc¡das por canales en concreto perimetrales a las instalac¡ones y luego conectadas
med¡ante tubería de 2" pulgadas plást¡cas, en un tramo de 100 metrcs aprox¡madamente
hasla ttegar f¡nalmente al pred¡o üopiedad del señor Nelson Rañirez Salazar, ident¡Í¡cado
con cédula de ciudadanía 16.220.096, expedida en el munic¡p¡o de Catlago val/e. Eslas
aguas residuales son veñidas s¡n ningirn tipo de tratamiento a campo abieño en este

üop¡edad».
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Que en el informe se ind¡ca que el responsable de la actividad porcicola es «el se/ior
Héctor Fabio Gallego».

Que tal como se aprecia con la fotografia incorporada en el informe de visita, logró
sorprenderse en flagranc¡a los vert¡mientos generados por la actividad descargados en el

suelo del predio de prop¡edad del señor Nelson Ramirez Salazar.

Que en el informe de visita se dejó consignado que ¡a act¡vidad es generadora de
residuos peligrosos, indicando que en cuanto se refiere a frascos plásticos, vidrio, ieringas
y guantes, estos «son tratados de manera ¡nadecuada por la persona encargada», perc
no se precisa de qué forma fueron tratados inadecuadamente.

En relación con la mortalidad o residuos biológicos, tales como cerdos muerios,
placentas. fetos y momias, se ind¡ca en el informe que los mismos «son enterrados sin
ningún tralamiento en un sitio seleccionado del predio. Este pred¡o no cuenla con su
respectiva compostera, para llevar a cabo un adecuado manejo de estos residuo6
sólidos».

A folio 6 del expedienle se evidencia la ¡mpresión de una consulta efectuada en la Base
de Datos de Antecedentes Penales y Requer¡m¡entos Judiciales de la Pol¡cia Nacional,
correspondiente al número de édula de ciudadania No. «16.249.826», en la que se
registra el nombre de «GALLEGO HECTOR FABIO».

Que consultadas las coordenadas planas equivalentes a las coordenadas geográficas

consignadas en el informe, WGS 84 Latitud: 3,539722 Longitudi -76]75A33 y MAGNA-
SIRGAS X:766805 Y: 883437, en el GeoPortal del IGAC se encontró que el predio se
encuentra distinguido con la Cédula Catastral No. 7552000020000000302390000000000,
el cual según el cert¡ficado de tradición visible a folios 11 a 12 del exped¡ente, e§
prop¡edad del señor Nelson Ramirez Salazar, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No.
16.220.096.

CONSIDERACIONES:

l. Respecio de la procedenc¡a de ¡mponer una msd¡da pr6ventiva.

En primer lugar, frente a los hechos consignados en el ¡nforme de vis¡ta, l¡ama la atención
de que a pesar de que se naÍran situaciones que perm¡ten infer¡r la ocurrencia de
supuestos configurativos de flagrancia, la medida prevent¡va de suspensión de la

actividad no fue impuesta por parte del funcionario que realizó la v¡§ita, pese a que en una
de las fotografias logra v¡slumbrarse que se estaba real¡zando vertim¡ento al§uelo sin que

la actividad contase con permiso de vertim¡ento.

Los articulos 12 y 13 de la Ley 1333 de 2009, seña¡an:

«ARTICULO 12. objeao de las medidas prcventivas-
obieto preveni. o imped¡r la ocuÍenc¡a de un hecho,
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ex¡stenc¡a de una sttuac¡ón que afente contra el med¡o amb¡ente, los recr.sos na;Bi3:,t""1
pa¡saje o la salud humana».

«ARTICULO 13. tniciación del procedimlento para la ¡¡nposlc¡ón de ¡nedidas
prevenaivas. Una vez conoqdo el hecho, de ofrc¡o o a pet¡ción de pade, la autoddad
amb¡ental compelente procederá a coñprobarlo y a establecer la neces¡dad de ¡ñponer
rned¡da(s) prevent¡va(s), la(s) cual(es) se inpondrá(n) med¡ante acto adm¡nistrativo mot¡vado».

»Comprobada la neces¡dad de ¡mponer una med¡da preventiva, la autoidad ambiental
prccederá a ¡mponerla med¡ante acto adm¡nistrcl¡vo rnot¡vado-

»PARAGRAFO 1, Las autoddades amb¡enlales podrán comis¡onar la eiacución de ñedidas
preventivas a las auloidades adm¡nistrativas y de la tueza públ¡ca o hace6e acompañar de
ellas para tal frn. (...)»

Por lo anlerior, en virtud del pr¡ncipio de prevención se deberá imponer una medada
preventiva de suspensión de la act¡vidad de generación de vertimientos al suelo,
provenientes de la actividad porc¡cola
presuntamente propiedad de la señora

desanolle en el Predio Guanajuato
a" lJ" li"s"iá.-¡t"rá"; p;;;ñüque se

María
revisados los apl¡cativos de Ia Corporación no se advierte que el señor HECTOR FABIO
GALLEGO, cuente con permiso de verlimientos. La med¡da preventiva es oponible al
señor HECTOR FABIO GALLEGO. ¡dentmcado con cédu¡a de ciudadania No. 16.249.826,
as¡ como a cualquier otra persona que se anuncie como responsable de la act¡vidad
porcicola desarollada en el Predio Guanajuato.

La medida preventiva de suspensión de la actividad se levantará de oficio o a petición de
parte, cuando se acredite que desaparec¡eron las causas que dieron lugar a la misma,
esto es, una vez se acredite que la actividad cuente con permiso de vert¡mientos o que la
actividad ya no es generadora de verl¡mientos.

Las visitas de ver¡lacación y seguimierio al cumpl¡miento de la medida preventiva se
real¡zaran por parte del func¡onar¡o o funcionarios designados por la Coordinac¡ón de la
UGC correspondiente.

Asi mismo se comis¡onará para la ejecución de la medida preventiva impuesta a la Policia
Nacional, al efecto se dispondrá la comunicac¡ón del presente acto administrativo al
Comandante del Departamento de Policía del Valle del Cauca, en cabeza del señor
Coronel, Javier Navarro Ort¡z. De igual manera, en virtud del pr¡ncipio de colaboración
armónica establecido en el Art¡culo 113 de la Constilución Politica, se comunicará al
comisionado que deberá rendir informes trimestrales acerca del estado de ejecución de la
medida preventiva y su cumplimiento.

2. Respecto de la procedencia de dar ¡n¡c¡o al procedimlento sancionator¡o
ambiental y formular cargos.

Sea lo primero decir que revisadas las documentales obrantes en el expediente, se puede
colegir que aparentemente en el informe de v¡s¡ta se comet¡ó el error de consignar las
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coordenadas del predio Alto del Tigre, prop¡edad del señor Nelson Ramirez Salazar y no

las del predio Guanajuato como se consignó en el mismo-

A kavés del aplicativo web del IGAC denominado GeoPortal se intentó buscar el predio

denominado Guanajuato, consultando a través del VUR las cédulas catastrales de los
pred¡os alrededor del Pred¡o con Cédula Catastral 765200002000000030320000000000 y

Malrícula lnmobiliaria 378-142427, propiedad del señor Nelson Ramirez Salazar, sin que

fuese posible ¡dentif¡car cuál de ellos corresponde al predio Guanajuato ni se encuentre
que alguno de los predios adyacentes es propiedad de la señora Maria de los Angeles
Narváez como se indica en el informe.

Por el contrario, logró encontrarse que uno de los pred¡os adyacentes, distinguido con Ia
Cédu¡a catastral No. 765200002000000030239000000000 y Matrícula lnmobiliaria No.

378-106382 es también propiedad delseñor Nelson Ramirez Salazat (ils 11 a12).

ElArticulo 5 de la Ley '1333 de 2009, establece:

«lnf¡acciones, Se cors/dera ¡nfrccc¡ón en maler¡a amb¡ental toda acc¡Ón u om¡s¡Ón que

const¡luya v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el CÓd¡go de Recu/'so§ Nalurales
Renovablea, Decrcto-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las
deñás dlsposrbio¡¡es añbientales v¡ger¡o§ e/l que /a§ sust¡tuyan o mod¡t¡quen y en los actos
adm¡n¡strativos emanados da la autorídad amb¡ental competente. Será tamb¡én const¡tut¡vo de
¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o ambienle, con las m¡smas cond¡ciones
que parc confrgúr ta responsab¡l¡dad c¡v¡l extrccontraclúal establece el Cód¡go C¡v¡l y la

leg¡stac¡ón complernenlaia, a saber: El daño, el hecho generadot con culpa o dolo y el v¡nculo
causal entre los do,. Cuando estos e/efrentos se conf¡guren daÉn lugar a una saoc¡ón

adrn¡n¡strat¡va amb¡ental, s¡n periu¡c¡o de la responsab¡l¡dad que para tercercs pueda generat
el hecho en mateia c¡v¡|.

»PARAGRAFO 1, En las ¡nfracc¡ones amb¡entale$ se prcsume la culpa o dolo del ¡nfractot,
quien lendrá a su cargo desv¡iuarla».

De los hechos consignados en el ¡nforme de visita se v¡slumbra la ocurrencia de diversas
¡nfracciones ambienlales, por lo cual se considera que ex¡ste mérito suficiente para iniciar
el proced¡miento sancionatorio en contta del señor HECTOR FABIO GALLEGO,
identificado con cédula de ciudadania No. '15.249.826, fundamentalmente porque se
vislumbra con el informe de visita que provenientes de la actividad porcicola desarollada
en el Predio Guanajuato, se estaban realizando descarga de vert¡mientos al suelo del
predio del señor Nelson Ramírez Salazar, sin contar con permiso de vertimientos.

En los términos de lo señalado en los Articulos 18 y 24 de la Ley 1333 de 2009, se estima
que existe mérito sufic¡ente para formular cargos en contra de la referida sociedad,

/,--\ presunta infractora de la normat¡vidad amb¡ental, por otras conductas, en tanto que es

/ \ ctaro que nos encontramos ante un supuesto de flagrancia frente a la descarga de

\ \ertimienlos al suelo, conforme se evidenc¡a con lo consignado en el informe. De igual

\ )nanera, se eshma procedente la formulac¡ón de cargos en atención a que existen
velementos para dar continutdad a la investrgac¡ón.

Comprometidos con la vidaq?vERsróN:05 coD Ff 0550.04
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Las disposiciones en comento en lo pertinente señalan: 
Páonasde5

«ARTICULO 18, lniclación del p¡ocedlm¡enlo sanciondlorio. Él üocedim¡ento
sanc¡onaloio se adelantaá de oficio, a pet¡c¡ón de parte o cottto consecúenc¡a de habeGe
¡rnpuesto una med¡da prevent¡va ñed¡ante acto adñ¡n¡stat¡vo motivado, que se not¡l¡cará
personalmenle contorme a lo d¡spuesto en el 6d¡go Contenc¡oso Adm¡n¡stntivo, el cual
d¡spondÉ el ¡n¡c¡o del prccedin¡ento sanc¡onatoio para veñfrcar /os hechos u oñisiones
const¡lút¡vas de intracc¡ón a las no nas amb¡entales. En casos de flaaÍanc¡a o confes¡ón se
procedetá a rccibh descaroos».

«ARTíCULO 24. Fomulación de cargos- Cuando ex¡sta mérito para cont¡nuat con la

¡nve$t¡oac¡ón. la auloddad amb¡ental coñNtenle, medianle acto adm¡n¡strctivo deb¡damente
mol¡vado, procedeá a formúl cargos contra el presunto ¡nfQctot de la noínal¡v¡dad
ambiental o causante del daño añb¡ental. En el pl¡ego do catgos deben eslar expresamonte
consagradas /as acclones u omis¡ones que consl¡luyen la infracción e ind¡vidual¡zadas las
normas amb¡ontales que se estiñan v¡oladas o el daño causado».

En consecuencia, se formularán en contra de HECTOR FABIO GALLEGO, identil¡cado
con cédula de ciudadanla No. 16.249.826, a titulo de riesgo por presuntos
incumplimientos normat¡vos, los siguientes cargos, asi:

CARGO PRIMERO: Efectuar vert¡mientos provenientes de la activ¡dad porcícola
desarrollada en el predio Guanajuato, los cuales son descargados en el suelo del pred¡o

Alto del Tigre, distinguido con Cédula Catastral 765200002000000030320000000000 y
Matricula lnmobiliaria 378-142427, s¡n contar con permiso de verlimientos, incurr¡endo en
violáción del articulo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015.

CARGO SEGUNDO: Enterrar en el suelo del pred¡o Guanajuato, ubicado en el
Corregim¡ento de Calucé del Municip¡o de Palmira, s¡tio no autorizado para el efecto por
esta autoridad ambiental, residuos b¡ológicos provenientes de la actividad porc¡cola
desarrollada en el predio Guanajuato, lales como cerdos muertos, placentas, fetos y
momias, incurriendo en la prohibición descrita en el Aniculo 2.2.6.2.2.1 Literal f) (sic) del
Decreto 1076 de 2015.

Las normas que se estimañ v¡oladas señalan:

DECRETO I 076 DE 2OI5:

«ARTICULO 2.2.3.3.5.1- Requerimlenlo de perm¡so dé verl¡rnlento. Toda pe§ona naturcl o
juridíca cuya act¡v¡dad o sev¡c¡o genere vedhn¡entos a las agúas s¿rper,rclale§, ma¡inas, o al
suelo, deberá sol¡c¡tar y lra¡n¡tat ante la autor¡dad amb¡ental compefente, el respect¡vo pe¡m¡so
de vertimientos».

«ARTICULO 2.2.6.2.2.1. Ptohibiciones. Se prohlbe: (...)

D La d¡spos¡c¡ón o enterramiento de res¡duos o desechos peligroso§ en s¡I¡os no
autot¡zados paru esta f¡nal¡dad pot la auto dad amb¡ental competente; (...)»

VERSIÓN:05
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Se deja constancia que el Literal f) del Artículo 2.2.6.2.2.1 se 
"n"r"ntr" 

,"p"ti¿o# [o'r"ii
cual en los cargos se hace referenc¡a en realidad al que corresponderia a L¡teral g) del
m¡smo artículo.

F¡nalmente, a pesar de que el presente expediente se aperturó en su oportunidad sin que

ex¡stiera acto administrat¡vo, se considera que para efectos prácticos deberá mantenerse
el Código 0722-039-005-039-201 8.

PRUEBAS QUE SE ORDENAN:
En los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, se ordenan como pruebas de
of¡cio las siguientes:

Documentales:

1. Documento con Consecut¡vo 250312018 (fl. l)
2. lnforme de visita de 12 de junio de 2018 (fls. 2 a 4)
3. Consulta de Antecedentes del señor Héctor Fabio Gallego (fl. 6)
4. Certlicado de tradic¡ón del Predio con Cédula Catastral

765200002000000030239000000000 (fl s. 1 1 a'1 2)
5. Obténgase certir¡cado de tradición del predio dist¡ngu¡do con la Cédula Catastral

No. 765200002000000030239000000000 y Matricula lnmob¡liar¡a No. 378-106382.
6. Consúltese el Reg¡stro Mercantil a través del RUES por el número de cédula del

presunto infractor e ¡ncorpórense como pruebas los cert¡ficados de matrícula
mercanlil que loqren obtenerse.

Testimoniales:

1. Ordenar los testimon¡os de ¡os señores Nelson Ramirez Salazar, ¡dentificada con
cédula de ciudadania No. 16.220.096, as¡ como de la señora Maria de Ios Angeles
Narváez, ident¡ficada con cédula de ciudadanía No. 31.170.880. Agéndese fecha y
hora para realizar la diligencia de testimonio de las refer¡das personas, cítese a los
testigos y comuníquese la fecha y hora de realización de la diligencia al presunto

infractor.

Que en mér¡to de lo expuesto, el Director Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional
Suroriente de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: lmponer med¡da preventiva de suspensión de la actividad de
generación de vertimientos al suelo, proven¡entes de la activ¡dad porcicola que se

áesarrolle en el Predio Guanaiuaio, ub¡cado en el Corregim¡ento Calucé, Sector Alto del

Tigre, jurisdiccrón del Municipio de Palmira, predio el cual es presuntamente propiedad de

la señora MarÍa de los Ángeles NaNáez. La medida preventiva es oponible al señor
HECTOR FABIO GALLEGO. identif¡cado con édula de ciudadan¡a No. 16.249.826, asi

como a cualquier otra persona que se anuncie como responsable de la activ¡dad porc¡cola

desarrollada en el Pred¡o Guanajuato.

VERSIÓN 05
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PARAGRAFO PRIMERO: Se adv¡erte qu6 la med¡da preventiva adoptada es de
ejecución inmed¡ata, lienen carác'ter prevent¡vo y trans¡tor¡o, surlen etectos inmediatos,
contra ella no procede recurso alguno. El ¡ncumplimiento total o parc¡al de las medidas
prevent¡vas es una circunstanc¡a agravante en materia ambiental. La medida no l¡ene el
carácter de sanción, por lo cual no ¡mpl¡ca el c¡ene temporal o defnitivo del
establec¡m¡ento.

PARAGRAFO SEGUNDOT La med¡da preventiva de suspensión de la acl¡vidad se
levantará de of¡cio o a pet¡c¡ón de parte, cuando se acred¡te que deeaparecieron las
causas que dieron luger a la misma, esto ea, una vez se ecred¡te que la act¡vidad cuente
con perm¡so de verl¡m¡entos o que la ac'tividad ya no és genemdora de vertimientos. Las
vis¡tas de vermcación y segu¡m¡ento al cumpl¡miento de la medida prevent¡va se realizaran
por parte del funcionario o funcionar¡os des¡gnados por la Coord¡nación de la UGC
correspond¡ente.

PARAGRAFO TERCERO: Comisionar pera la ejecuc¡ón de la medida prevent¡va
adoptada en esle articulo a la Policfa Nac¡onal, al efeclo comunlquese el presente acio
administrat¡vo al Comandante del Departamento de Pol¡cfe del Valle del Cauca, en
cabeza del señor Coronel, Jav¡er Navano Orl¡2, En v¡rtud del princ¡p¡o de colaboración
armónica establec¡do en el Artlculo 113 de la Constitución Polft¡ca, el comis¡onado deberá
rendir informe a la mayor brevedad una vez efec{uede la eiecuc¡ón de la medida
prevenliva, asi como lrimestralmente deberá preaenta. ¡nformes acerca del estado de
ejecuc¡ón de la medida prevont¡va para efec-tos de verif¡car su curhpl¡m¡gnlo. Librese el
of¡c¡o comunicando esta determ¡nec¡ón.

PARAGMFO CUARTO: Comun¡car el presente acto administrat¡vo al señor HECTOR
FABIO GALLEGO, ident¡f¡cado con édula de ciudadania No. 16.249.826, por el med¡o
más expedito

ART¡CULO SEGUNDO: lniciar el proced¡miento sancionatorio amb¡ental en contra del
señor HECTOR FABIO GALLEGO, identmcado con cédula de c¡udadanfa No. 16.249.826,
por lo expuesto en la parle moliva de eate ac,to adm¡nlstrat¡vo.

ARTICULO TERCERO: FOTMUIAT EN CONTTA dEI SEñOT HECTOR FABIO GALLEGO,
identificado con cédula de c¡udadanía No. t6.249.826, los sigu¡entes cargos:

CARGo PRIMERO: Efectuar vert¡m¡entos proven¡entes de la activ¡dad porclcoia
desanollada en el predio Guanajuato, los cuales son descargadG en el suelo del predio
Alto del T¡gre, distinguido con Cédula Catastral 765200002000000030320000000000 y
Malricula lnmob¡l¡aria 378-142427, s¡n contar con pem¡so de verlimientos, incuniendo en
violación del artlculo 2.2.3.3.5.'l del Decreto 1076 de 2015.

CARGO SEGUNDO; Enterrar en el suelo del prsd¡o Guanaiuato, ub¡cado en sl
Conegim¡ento de Calué del Mun¡c¡p¡o de Pelm¡ra, sit¡o no autorizado para el efecto por

esla autoridad amb¡ental, residuos biológ¡cos provenientas de la acliv¡dad porcicola
desarrollada en el predio Guanajuato, lales como cerdos muerlos, placentas, felos y
mom¡as, ¡ncuniendo en la proh¡b¡c¡ón descrita en el Arliculo 2.2.6.2.2.1 Literal D (s¡c) del
Decreto '1076 de 20'15.

Comprome¡jg*con lz vida
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ARTíCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduria
Judicial para Asuntos Ambientales y Agrarios

ART¡CULO QUINTO: Publ¡car el presente acto administrativo en el Boletin de Actos
Administratrvos Ambienlales de la CVC

ARTICULo SExTo: ordenar y tener como pruebas las señaladas en el acápite
(PRUEAAS QUE SE ORDENAN» de la parte motiva de este acto admin¡stral¡vo.

ARTíCULO SEPTIMO: Conceder al señor HECTOR FABIO GALLEGO, identif¡cado con

cédula de c¡udadan¡a No. 16.249.826, el térm¡no de diez (10) días hábiles siguientes a la
fecha en que se surta la notif¡cac¡ón del presente acto administrativo, para que presente
por escrito ante esta Autoridad Ambiental sus descargos, por sí misma o por conducto de

apoderado, a efectos de ejercitar su defensa, solicitar, apoftar y/o controverlir la§ pruebas

obrantes en el expediente, en los términos del artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: El expediente estará a disposición del ¡nteresado en Ia DAR
Cauca, ub¡cada en la Calle

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Surorjente
F.P.23-08-2019

Efáboró: Jamb Mccr6gor Arango ca3tañ6dá, récñico Ad ñini.¡eltñ G¡ado fi4'1
ñ"li¿: ei/..i".";d; o"Eá¡o che;oro.'Poñesioml E3péoghzádo Grado 1 7 á)

A¡chlv6se 6.: 0722-039-00t039"2018

Suroriente-{e la Corporación Autónoma Regional del Valle del
arrio Mirriñao de la ciudad de Palmira. Valle.

Contra el presente acto adm¡nislrat¡vo no procede lecurso alguno

¡oUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE

ricuLo sE

TIF¡OUESE,

vER§rÓN 05

Cornprometidos con ld vida
COD: FI 0550 0a


